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THE CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

¿ 
Resolution, of the Partnership 

  

Granting a sis Power of Attorney 

11% January 2013 LAOS 
ya 

The undersigned, belng the duly authorlsed signatorles of the general partner of the Ch e 

Limited Partnership, do hereby adopt the following resolution:- 

' 
t Whereas:    (a) The Partnership wishes to grant a limited power of attorney to Franberc Andrade 

Attorney”), an Ecuadorlan natlona) resident In Guayaquil, and holder of Ecuadorian d ; 

Identity Card Number 09125133144, for the purposes of representing the Partnership at* Sl e 

shareholders meetings, and executing certaln official forms required by the Superintendencia de 

Compañías de Ecuador (“the Authoritles”). 

    
| 

It is hereby resolved that: | 

1. The Partnership grants to the Attorney a límited power to act as lts attorney-in-fact for the 

following purposes: 

(1) To exercise the voting dights attached to any and all shares held by the Partnership in 

Rellet S.A., Servicios Integrales de Exportación Agrícola C.A. (Serintagro), Nutriorganic 

S.A., Nutriecopad S.A., and Vitanutriorganic S.A, ¿collectively, “the Companies”), at 

meetings of the shareholders of the Campanles or by way of a resolutlon of the 

shareholders. : | 

(it) To execute any and all documents required by the Authoritles In order to deamonstrate 

the Partnership's holding of shares in the Companles. 
; 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP | 

(By Its general partner, Constelatlo Residences Umited) 

  

     

  

Karen Anne Marshall 

  

CIO 

   

  

NOTARIA ESUNDADEL CANTÓN SANBORONDÓN nonteieao 
De conformidad con lo que dispone el Art. 19 numeral 5to, de Ey 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopías que anteceden sde 

DNA... fojas útiles, están conformes con sus ont inales 2 de 

se me Exhiben.-En la ciudad de Samborondón, al. A. ER. 

AB, 

       



   

      

  

    
Te Tari Taiwhenua 

  

. APOSTILLE 
o . . (Convention de La Hays du 5 octobre 1961) 

e : New Zealand : 1 Country ev an 

This public document 
. «Le petaca acto pisbulo/ El presento documento público * 

    

  ssell Short 
dor    

  
    

    

  

   

“The purpose of this certificate l only to confica Ihat tha signature, acal or gtarap en (he document s genulez, E 6 that the” 
contents ol thedecament aro correct or that the Authesiticaitos Uli of (he Degartiaéal Gé Enternal Alíales apyirayós UN Cosntenis. 

  

L'objes de es oertifical eat uniquement ¡'atícstor da vánciid de Ja algustar, dí acesi ou de ¡lnbes sur lo dosuáricn!. Calo do het pá dire que lo 
contara du document sal correct on que le scrvico d'nuthentificatian da Minisitro des Affaires Intéricores en approuve le contenu. 

La finalidad de esto certificado cs simplemente la do confirmes que la finma, sello o timbre del documento es genuina, No indica que el contenida 

del documento sea correcto ri que la Unidad de Antenticación del Minltterio de Asuntos Interiores apructo su contenido, 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

| CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

      

   

    

Yo, Karen Anne Marshall, como Abogado, autorizada y admitida para ejercer dentro 

Zealanda CERTÍFICO que: | 
| 

1. CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP (la LP”) es una sociedad limitada r 

existente bajo la Ley de Compañlas Limitadas de 2008 de Nueva Zelanda (“la Le 

2. Yla Compañía fue registrada en la Oficina de Compañías de Nueva Zelanda el 123 

de 2011 (Número LP de Nueva Zelanda puesal 

Yo certifico que de conformidad con los documentos del expediente de la compañía, archivado e en 
la Oficina de Registro de Compañías: po 

(a) LA oficina registrada de la compañía es Auckland, Nueva Zelanda; 

(tb) LA Compañía ha estado en existencia continua e ininterrumpida desde la fecha de 

constitución; : 

(c) NINGUNA acción está siendo actualmente tomada por el registrador de Compañías para 

eliminar a la compañía del registro y disolverla como extinta; 

(d) LA Compañía no está en liquidación o sujeta a orden administrativa; 

(e) NINGÚN recibidor o administrador de los bienes de la compañía ha sido designado; Y 

(f) SUJETO siempre a leyes locales relevantes, la Compañía está facultada para ejercer 

cualquier negocio y realizar cualquier actividad en cualquier parte del mundo que 

determine de tiempo en tiempo y a hacer todas las cosas accesorias e incidentales 

necesarias para dar eficacia a su negocio u otras actividades 

Certificado este 22 de enero de 2014 

  

  

(Firma llegíble) 

Karen Anne Marshall Sello redondo que dice: 
David G.R. Short 

(Firma Megible) - Notario Público. 
David 6. R. Short Auckland N.Z.       

Notarlo: Público 

170 Parnel! Road, Auckland, Nueva Zelanda 
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CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

Resolución de Socledad 

"Otorgimiénto de Poder * 

11 de enero de 2013 

  

, Los suscritos, siendo firmantes debidamente autorizádos'del=socio “general: de la::CHARYBDIS 
LIMITED PARTNERSHIP, por medio de la presente adopta la siguiente. resolución:- 

Considerado: - 

a) La compañía desea otorgar un poder a Franberc Andrade Ceballos ("el Apoderado”), de 
nacionalidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador. del documento: de identidad 

écuátóflano-091251331:4, con el objeto: de representar a 'ta' compañía «en ciertas. Juntas 
generales de accionistas, y suscribir y presentar formuúiatibs: requeridos - por la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador Clas Autoridades”). 

Se resuelve que: . 

1. La compañía otorga al apoderado; poder especial para actuar como su u apoderadó pára los 

siguientes efectos: . 

lt. Para ejercer el derecho a voto en virtud de la titularidad- de acciones - que tenga la 

compañía en Rellet SA, Servicios Integrales de. Exportación Agrícola CA:f rintagro), 

Nutriorganic SÁ, 'Nutriecopad S.A, Y Vitanutriorganic S.A, “(colectiv ente. “las 

- . Comipañlas”), en-las Juntas. -generales de “acelonistas «de “las "Compañías * o en 

resoluciones de accionistas. 

  

$H.= Suscribir cualquier y todos:los documentos. requeridos -por las Autoridades con el 

: objeto de demostrar la titularidad que tiene la Compañía. de las “acciones de las 

Compañías. 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(Por su socio general, Constelatio Residences Limited) 

  

(Firma ilegible) 

Karen Anne Marshall : l Sello redondo que dice: 
. : : : | David G.R. Short 

: Notario Público, - (Firma ilegible) Auckland N.Z. 
    , o - Dayld G.R. Short . 

: Notarlo Público 

170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 
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DECLARACIÓN, - Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

Guayaquil, 3 de febrero de 2014 

091251331-4 

R. del E 
NOTARIA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

  

En la cludad de Samborondón, Parroquia Satélite La Puntilla, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantón Samborondón, ante la suscrita Notaria 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franberc Andrade 
Ceballos portador de ta cédula de dudadanía No, 091251331-4 , residente y domicillado en la ciudad de Guayaquil y de 
tránsito por esta cludad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar.- Al efecto, puéstole a ta vista del 
compareciente el Indicado documento y la firma y rúbrica, manifestó que es la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce como suya propla.- Leída la presente acta al comparedente quien se 
afirma y ratifica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto con la suscrita Notaria que doy fe de lo 

actuado.- 

   
ABOGADA. KARLA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

vigente, DOY. FE. Que la fotocopia precedente compuesta 

de Lulade: 04). tojas es igual al 'documento original 

18 EA Guayaquil o ccncconenanonapememanooooo 

AB. KARLA TRONCOZO HASING ' 
Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 

3 de 3 

  

 


